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DIARIO DE MADRI 
DEL MARTES 17 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Las "Llagas de S. Francisco, y S. Pedro Arbues.-==Qta. horas en la real, 
iglesia de las Recogidas, calle de Hortaleza. 

•. « O : : > ¡ ¡i 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr.de hoy. 

Epa 
7 de la .m. 

12 del dia. 
5 de la t . 

Termómet. 

12 
22 
18 

Barómet. 

16 p. 
26 p. 
26 p. 

1. 2 
2 1. 
2 1. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

Eí. i.0 de la luna. 

Sale el sola.las $• 
y 50 m. y se pone 
á las 6 y 10. 

n i 
P . PEDR tfORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOft 
: de la Oiu- . ileal de España , consejero de Estado, prefecto de esta 

provincia de Madrid &c. 
Hago saber al público que por el Excmo. Sr. D. Francisco Ángulo, mi
nistro de Hacienda, se me han comunicado para su publicación y cum-
pjioiiento los dos reales decretos que se insertan á continuación. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En "nuestro palacio de Madrid á 28 de julio de 18 I . I . ' 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias . 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO I. A cuenta de los quatrecientos millones de reales que ea 

bienes nacionales se han destinado á las urgencias del estado por nues
tro decreto de 29 de diciembre de 1809, y p:<r resolución tomada, coa 
acuerdo del consejo de Estado, en 1$ de julio de i8«o, sevenderán, á 
pagar en metálico, en las provincias de los gobiernos del Norte, Aragón^ 
Cataluña y Andalucía, bienes nacionales sitos en ellas hasta ea cantidad 
de scsemta millones de reales, distribuidos en la forma siguiente: 

En las provincias del gobierno del Norte por valorde. . . .80.00000* 
En las de Aragón y Cataluña por. . 15.00000a 
W. en las del de Andalucía por . . . \ . . . . . . . . . . 25. ooooea 

TotaL 60 .000000 

ART. 11. Estas ventas se ejecutarán por los prefectos ó intendentes 
<n páblica subasta, con las formalidades y términos prevenidos en los 
reales decretos de 9 de junio y 22 de diciembre de 1899., 

ART. ni. No se admitirá postura que no cubra el importe de diez 
veees la renta anual en los predios rústicos, y de seis ea ios edificios} y. 
esta reata deberá justificarse con arreglo á auestso citado decreto de o 
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a<8 
Cí j ia io, y al de 14 de julio de 1810, acreditando la justificación los ad
ir: iaistradores de bienes nacionales.,• b¿Xo tu responsabilidad, con una 
ct r tífica ció n arreglada á uno de los tres modelas adjuntos, según su ca-
«(. j ia qaü.f intervenida por el contralor , pagarán al prefecto ó i: tcn-
éime, á fia de que ponga en ella su V.° B °\ después de tomados los con
venientes informes acerca de su legitimidad.- . • ,. 

AST. iv. Admitida la postura, se anunciará al público,, y sé llenarán 
las demás solemnidades estab'kcidas para la,subasta. 

AftT'. vr Los compradores podrán hacer el pago del réntate la amad 
en metá'ico al eontádcy-y. la otra mitad en letras sobre Madrid ú otras 
plaia»,.cayo comercio y correspondencia^ estén exp'edítos, á áotniciílo 
riio, y pagaderas también á metálico, á.dos,-qu'atro y seis meses prefi-
xós, cíin rnasveliittpurte.del interés correspondiente á razón de seis por 
ciento alano,sin qu^'puedan concedérseles platos más dilatados. 

ART ti . Aplicamos la mitad del pro neto de las ventas asi' celebra
das al desempeño de- las obligaciones .de las referidas p * -reias, y la 
otra mitad-al de-las que están á cargo del tesoro púbik . J L sa conse
cuenciapasarán lo&.resoreros de provincia á ía caxa v *-¿aduría dé 
exército la mitad entregada ert dinero por los compradores, y la otra 
•iliad en ietrás al director del tesoro;público, á cuyo favor las endosa-
iíca.r expresando jser Valor procedente de la administración de bienes na-
cioaales, en cuyo distrito esié sita la finca vendida. 

A**.', vil, Los tesoreros de provincia expedirán á favor de los cota* 
-pradiies la carta de pago correspondiente,en cuya virtud los prefectos 
• intendentes ies otorgarán la escritura de venta con recudimiento de 
frutoSJidésáeeí dia del pago, y les pondrán en posesión de la finca ven
dida, dando en el acto los mismos compradores recibo de ella con expre-
«ion de su valor al administrador local de bienes nacionales. 
fi ART. vin; Darín los intendentes ó prefectos al ministerio de Ha* 
eienda noticia exacta de las ventas que fueren celebrando conforme á es-
te decreto, y se cuidará de cesar en ellas luego que se llenen las quotas 
señalarías en el artículo 1. 

AST. íx, Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cuckn del presente deereto.=FJrmado=YO EL REI.rrPor S. M . , el 
Jtoinistro «Recetario de Estado=;Firmad9=:Mariano Luis de Urquijo. 

Ms copia—El ministro de HaciéndarrFrancisco Ángulo. 

HxTRACTO DB LAS MINUTAS BE LA SECRETARÍA DE E S T A B O . 

En nuestro palacio de Madrid á 11 de setiembre de 18 < 1. 
D.. JosEff NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y.POR LA CONSTITUCIOM 

del 8-tado, S.E1 de las .E-spaíi,ag y de las Indias. 
H¿mos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. Las ventas á metálico de bienes nacionales, de que tra

tan el real decreto de 29 de diciembre de 1809 y la rescU-eon tomada 
por N >s con acuerdo del consejo de Estado en s í de julio de 1810 , se. 
exícutará en las provincias qué ocupa el exército del centro eo pública 
subi.-ta, y conforme á las regias que establece para las provincias de los. 
gobiernos del Norte, Aragón, Cataluña y Andalucía nuestro leal dees*' 
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to de a3 le julio nlumo, con la? énicas viciaciones siguientes: 
AaT. n. Losíprefecios. ó itueadentes remitirán ai mini.terio de H i -

cienl'a las posturas que se hicieren ante ellos ^¡acompaSadas de las cer
tificaciones que acrediten la renta anuatde lá% fincas, para que exá.ni-
nadis por la j'.'.ota de administración dé bierrss nacionales se presenten 
por el ministerio!á nuestra aprobación,-y se devuelvan/con ella para las 
dem s diligencias de la, svibasta. 

AHT. ni. Aplicamos el total producto de estas ventas ai desempeño 
de las obligaciones del tesoro público,- á cuya disposición lo eonser va
rán los respectivos!tesoreros de provincia sin darle con pretexto alguno 
otro destino. , . . - . . - - i'* 

ART. tvi Queda derogada; la facultad de Vender por pr'eciff conven
cional y sin subasta.,- que concedía nuestra .citada resolución de 15 dé 
julio de 1810 al ministro'de Hacienda',- el qnal queda encargado de la 
execucion del presente'decreto—F:rmadb:=YO EL REI.rr'Por ¡5. M , el 
•ünistro secretario de': EstádoüFirmadonMariano Luis de Urquije.— 

Es copia'.=:Kl ministro de HVcienda=:Fr¿f>cüco Aríguío: 
• En su consecuencia, y á fíivde que tenga1 el debido cum'pli'ímemo !6 

dispuesto por S. M , , y que llegue ánotícia de^tbdos,- sé fixa este edic
t o , que se insertará-en el diario. Madrid i'óde setiembre de i&¡ i.r^Pe-
dro de Mora y Lomas.=='Pbr mandado de S. Ezr ju l ian González Saez. 

• Corresponde con su orígirtaí,- de que certifico} Madrid dicho dia: 
- . Jüiían Gon%ale% SaezV 

AVISO Aír PÚBLICO: 

No habiéndose podido celebrar en éstei día los rematesanunciados pap 
ra él en los diarios dé $ y 1 í del corriente de varias fincas de bienes na
cionales vendibles con arreglo á; los reales decretos dé 16 de odtabre y 
a i de abril últimos f se celebrarán en er miércoles próxtíno 18? del cor
riente, á las to en punto de su1 mafíána. Lo que se bacé saber aí públi-" 
co de orden del Excmo. Sf. prefecto-de esta provincia. Madrid 16 de se* 
tiembre de I 8 M . Juíitíif Gon-íaleí, Suex. 

NOTICIAS PARTICULARES DE- MADRID; 

Bolsa. Día í6 de setíenére' de i 8 í í . 
CAMBIOS.-

V-ales realts ... ««•»t - • • • « " . . . . . . . • 94$ á | 
Cédalas h i p o t e c a r i a s . . . . . . . . . . « . . . • , . . , . . . . p<¡§ 
Certificaciones de| tesoro público. . . . . . . . . . . . . . 80$ 
Oro español contra plata í f 

1 Curio délos géneros coloniales." 
Cacao de Caracas. ic~ rs. libra, 
Dicho Guayaquil. 61 
Azúcar blanca flor 126 rs. arroba. 
Dicha corriente. 1 so 
Dicha terciada 110 
Canela de Ceüan ... . 70 rs. libra. 
Dicha de Manila 26 
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3?*' " 
Pi mienta de T a b a s c o . . . . . " . . . . . . . . ? . . . . . . • • • < | 
l)icha de China.. . . . . . , . . ? f 
C l a v i l l o . . . . . , , , , , , . 'f . . , . 55 
Atafran. 174 
Cochinilla. ná . 
Palo de Brasil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . 7 
Bacalao de segunda , ¿4 rs, ar. sin dios» 
Dicho tercera. . . . . . . . . • ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
Hilo de Córdoba de todos colores í : . . . , . . . . . . s 18 rs. libra., 

4 VENTAS. 

For real disposición se venden en moheda metálica á pública subasta, 
y con arreglo á las leyes, dos casas propias de los hospitales civiles da 
esta villa , sitas la una en la calle del Sacramento, señalada con el nú-
mero 6 de la man*. 1855 y la otra eá la de la Corredera basa de S. Pa* 
blo , señalaba <jon el núm. 14 de la mana. 448. La primera está tasada 
en 599564 rs. de vn, , y produce en renta anualmente 15800 ; y la se
gunda en 185501 rs . , y produce 5975 j de cuyas tasaciones, hechas se
gún el estado actual de dichas casas, han de rebatirse las cargas que ten
gan sobre sí. Las personas que quisieren hacer postara á ellas podría ;" 
executarla en la contaduría de los referidos hospitales, sita en la catye.. 
del Amor de Dios, en la casa que fue quartsl , en el térmitfo de 1 $ d'<is> 
contados desde el16 del corriente mes de setiembre } pasado el quál sé 
procederá al remate, dando antes al público ei aviso correspondiente. 

Los liaros, estampas? monedas y otros efectos que se anunciaron ea 
«1 diario del 23. de julio último hallarse de venta ea la calle de la. Flpr 
baxa, núm. 2, quarto 2.°, se han trasladado al inmediato de la misma ca-; 

saj lo que se haces saber al público, y asimismo que sedarán, todos Jos 
indicaáos.efectos con la rebaxa.de la mitad de su precio. 

Desde hoi en adelante se venden coches y muebles de la señora con-. 
desa viuda de Fernán trunes, en la casa que fue de su habitación, junto 
á la parroquia de S. Andrés, desde las 9 de su mañana hasta las l a , y 
desde las 3 hasta puestq el so .̂( 

Se vende un caballo normando, de edad de 6 á 7 año?, y de mui bue
nas circunstancias. Al que quiera comprarlo le dará rajón el portero de 
la casa de la. librería francesa, sita en la Red de S. Luis, núm. 38: Tam- . 
bien la dará de un furgón de quatro ruedas, que se vende en la misma 
casa , 6 se permutará. 

'-'•• TEATRO. 

En el del Príncipe, -k las 7 de la noche, se esecutará la comedia da 
figurón en 3 actos titulada El honor da entendimiento , y el mas boba 
sabe míí, en la que hará el figurón el señor Antonio Ponce 5 y la opere
ta el Engañador engañado. Actores en la comedia : Sras. María (Jarcia 
y Rosario García. Sres. Ponce; Gaprara, Avecilla , Suaeez , Casanova, 
Contador, Mas , Al verá y Fabián!. Id. en la opereta: Sica. Lledó. Sres. 
Muñoz, Qristiani, Camas, Mas y Alverá. 

Nota. Mañana'miércoles se representará en él referido teatro la tra
gedia en 4 actos ̂ titulada Osear ¿ hijo de Qssiam. 

v 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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